
ÉSrtm. 887. Sábado IS da Abril da 1184. M «¿nte. da peasaU

tsolfíiíi ^B ©ficwl
SE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyea y las dlspoMtolonea del üobier- 
ao son obllsatorlaa para la capital de pro
vincia desde qae se pnbllean ofleialmenl* 
®n ella, y desde cuatro días despoea para loa 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de a de Noviembre de 1889.)

SUSORICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Pías. 8 Id. faers, 4 
Trimestre Id.. . . 8*26 > 11*26
Seisid....................... 16*60 > 22*60
Unaño...................... 83 >46

Se publica iodos los dios escepio los Domingos:

Laa leyen, órdenes y ananetos qae se man 
den publicar en loa cBoletlnea oflelalesn ne 
kan de remitir al Gete político renpectlvo, 
por enyo coadacto ne pasarán á los editores 
de Ion mencionados periódicos. (Ordenen de 
« de Abril, de 3 y 81 de Octubre de <8*4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Pa- 
diilia continúan en eata Córte sin 
levedad en su importante aalud.

REAL DECRETO.
Be acaerdo con lo propueato por 

*Di Coniejo de Miniitros,
Vengo en jubilar, á an inetanoia, 

®0ú el ha ber que por elaalfioacion le 
^treaponda, á D. Manuel Colmeiro y 
Penido, Conaejero de Estado, oeian- 

que rauna laa oondioiones eata- 
blecidaa en loa articulos 17 de la ley 
'*" Preeupueatoa de 26 de Mayo de 
183B y 18 de la de igual ciase de 3 
“i® Agosto de 1866.

Bado en Palacio 4 siete de Abril 
®6mil ochoeientoa oohenta y cua- 
*^o.—Alfoneo,_El Pieaidente dei 
Consejo de Uiniitros, Antonio Cáno- 

dei Caatillo.

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS,
Viato el expediente inatroido con 

Votivo de la inatanola elevada por 
^aouel Montea, Domingo Qut'erres, 

tneterio Fernandez, Miguel Gatier- 
Esteban Oontalez, Modeato Caa 

7Úeda, Tomás Diez, Santiago Gu- 
'^’’rez, Luciano Gonzalez, Caaildo 

púity Jeróniao Alvarez pidiendo 
•®dnlto de variaa multas que ¡a Au- 

'®Bcia de Burgos les impuso an di- 
«Tenba causas por el delito fmatra- 
0 de hurto de lefias:

Teniendo en cuenta la índole del 
®)lto, qne este se ocmetió hace ocho 

^8 y la buena conducta observada 
^0' loa reos:

Vista la ley provisional de 18 de 
*^* ^®'^*^' ^®® ísgolú «I ejerei- 

® ®® i* gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la 
Sala aenteneiado'a, con Io consulta
do por el Cocaejo de Estado y con 
el parecer de mi ConaeJo de Minis
tros,

Vengo en indultar A ManuelMjU- 
tes, Domingo Gutiérrez, Emeterio 
Fernandez, Miguel Gutiérrez, Este
ban González, Modesto Castañeda, 
Tomas Diez, Santiago Gutiérrez, Lu
ciano Gonzales, Casildo Ruiz y Je
rónimo Alvarez, vecinos de Lancha
res, de las multas qne en laa caúSfs 
de que ee ha hecho mérito reepecti- 
vamente se lej impuso y de las cos
tae devengadas por el Estado; de
biendo devolver las oantidadea que 
por cualquiera de loe dos conceptos 
hubieren aatisfecho los reja.

Bado en Palacio à cuatro de Abril 
de mil ochocientos ochenta y ouatro, 
—Alfonso.—El Ministro de Gracia y 
Joctioia, Ftancisoo Silvela.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la ioitaacia elevada por 
Alejandro Rey Saiz pidiendo que se 
indulte á su hijo Raimundo Bey Roiz 
de la pena 4, 21 meses de prisión 
correccional que la Audiencia de 
Albacete le impuso en causa por el 
delito de disparo d* arma de fuego:

Ceneiderando que carga ia la es- 
oopeta con pólvora sola y disparada 
contra el sgredido cuando huía, ea 
decir, por la espalda, no pudo existir 
en el reo intención de causar daño 
alguno:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto;

De acuerdo con el inurme de la 
Sala sentenciadora, con lo consulta
do por el Consejo de Estado y con 
el perecer de mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en indultar A Raimundo 
Rey Ruis del resto de lapent de 21 
mCMi de prisión coricceionil que le 

fué impuesta en la causa de que se 
ha hecho mérito.

Dado en Palaoio A ouatro de Abril 
de mil ochocientos ochenta y cuatro.

: —Alfonso.—El Ministro de Graoia y 
Justicia, Francisco Silvela,

Ministerio de la Guerra,

REALES DECRETOS.
En consideración A 1 s cervioios 

^ y cireunstanoias del Mariscal de 
CampoB. Z(ú.irias Gonzalez y Go
yeneche, y coa arreglo A lo dispues
to en el art. 10 de la ley de 14 de 
Mayo de 1883,

| Vengo en promoveTÍe, de acuer- 
j do con el Consejo de Ministros y A 
¡ propuesta de! de la Guerra, al empleo 
> de Teniente General en la vacante 

ocurrida por fallecimiento de D. Se 
gando de la Portilla y Gutierres y 
D. Francisco de Mata y Alós, Conde 
de Torre Mata,

Dado en Palaoio A tres de Abril 
de mil oebooiantos ochenta y ena- 

, tro.—Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, Jenaro de Qieasda.

Vengo en disponer que el Te
niente General D. Zkearias Gonzalez 

i y Goyeneche cese, por su ascenso A 
i’ dicho empleo, en el cargo de segun

do Jefe del Rial Cuerpo de Guardias 
Alabarderos; quedando muy satisfe
cho del celo, inteligenoia y lealtad 
con que 1» ha desempeñado.

Dado en Palacio A tres de Abril 
de mil ochoaientoa ochenta y cuatro. 
—A’fonao.—El Ministro de la Guer
ra, Jenaro de Quesada,

Vengo en nombrar segundo Jefe 
del Beal Cnerpo de Guardias Alabar
deros al Mariscal de Campo D. José 
de Guadal fajara y Lara, Conde dé 
Alvar FaSes. ■,

i. Dado eu Palaoio A tres de Abril 
‘ d« mil ochooieatoi cchenti y cuatro.

—Alfonso.—El Ministro de la Quer
ía, Jenaro de Quesada.

I Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba,

! Núm. 1*48.

t Administración de Fomento,—Nú- 
¡mero del expediente, 2377,

D, Manuel Enríquez y Enri- 
, quez, vecino de esta capital de 
, profesión Procurador, á nombre de 
i D. Alberto Wu-keu^, residente en 
1 Peñarroya, ha presentado á laa 12 
i menos 10 minutos de la mañana 
i del día 2 de Abril solioitud de re- 

gistro de catorce pertenencias de 
la mina titulada <E1 Porvenir,» 
de mineral manganesífero, sita en 
término de Fuente Obejuna, terre
no de la propiedad del Marqués don 
Rafael Morales, término de Fuen
te Obejuna; lindante ai Norte con 
tierra de la Granja, y los demás 
vientos con la dehesa de Oropesa, 
cuyo mineral es manganesífero, 

| La desiguaoion que hace es la 
' siguiente:
j Se tendrá por punto de partida 

el punto céntrico de una esoava- 
’ oion antigua de unos seis metros de 
’ diámetro y metro y medio de pro- 
. fundidad, que se encuentra aproo- 
' elmada mente 490 metros direooion 
| N.; N. 0. de la casa de Oropesa; 
1 desde él se medirán 100 metros di- 
( reccion 333’ y l.‘ estaca; desde i.* 

dirección 63* 100 metros y 2.*; des
de 2.* dirección 163* 700 metros y 

’ 3.*; desde 3? direooion 243' 200 
j metros y 4 *; desde 4.* direooion 

333* 700 metros y 5.*; desde 6.*á 
1.* 100 metros, oerrándose el ree-

> tángulo,
1 Y habiendo cumplido con tas 

formalidades de la Leyi por decre*
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to de es^^Jj^.ji^ sJj^nHo.Ia^d’ 
misión da la refAidt^plioituu, sal 
vo mejor derecho, y que se aoun- 
cie al público en cunapiimiento al 
parrain 2.* de! articula 15 de las 
bases gen restes para la nuava le 
gis tact oc de minas.

Córdoba 2 de .Abril de 1884.
El Gobernador, 

jMjuin Garcia y îHtpinosa.

Núm. 1988.
El Alcalde de Hornachuelos par

ticipa à este Gobierno que en el 
cortijo llamado Bqrlânga, de aquel 
término, se han aparecido tree bur
ros cf^penes, petemdo claro y her
rados, sin que se sepa la persona A 
quierf’ pertenteícsfu.

Lo^ue se hace phblieo en este ^ 
perió4i«o»oflsiAl pam qua llegob A 
conowniento del dueáu..

Cjcjlaba 12 de Abth de 1884. • 
£1 Gobernador, 

Joaquin Garcia ^ Etfinosa.

' ' "Klim. 1328.

Diputación provincial 
' de Córdoba. .

Extracto da toa ^ne;dút tonudos por 
la Comisión provincial en seaion ' 
celebrada el día 6 de Diciembre 
de 1883, al oooparae de asuntos 
teferen tea i quintas.
Presidencia del señor Molins.
Señores que aaiatieron: •
Pego, Rodriguee Ojeda, Cabrera, ^ 

GüEzaiez da Canales, Vargas, Man
ilo; sañor Presidente.

Loida y áprabad# el acta de la an- .■ 
terior, quedaron acordados los par- j 
ticclarés siguí entes; .

Reemplaio de 1882. ;
Pedir iníorme al Saperintenden- 

te de las minas de Almadén acerca 1 
de loa joraaloa dadoa en las miemai 
por loa moeos numeros 16 y 18 del 
cupo de fuente Obejuna.

Badarar soidaítos dcA^iíivot A í loa 
m.zcenumeror34 y 36 del referido ( 
cupo de f uente 0 boj una; redvias. í 
dúpvfiiéict exovdeotea de cupo al i6 | 
de Baialoizari 9, 10 y 11 do Villa- 
nueva del Duque, y exítUo del ser
vicio qué cubro* plaza par su cuali
dad de operario de las nimas dé Al- 
madoa »110 de Balalcizar. 

.Reemplazo de 1881.
DoeUrat reciata dúponHía exce

dente da oupo Id mozo numero 52 
del cupoda fuente Obejuna; pendiea- 
iet de ful lo dedniuvo til 26 de Agui
jar; 18 j 69^« hdlalcaxai; 6 ylO de 
Beimei, y il de Viiiauaeva del Du
que, y vacante el número 80 del de 
Baena, por fallecimiento del mozo 
Eamon Moreno Luque.

Reemplazo de 4880.
Ordenar al Alcalde de Baena remi

ta inmediatamente el expediente de 
prófugo 'qb 9 maniheata haber ina- j 
traído contra él tnozo número 86, y { 
declarar excluido del servicio por 1 
tieucion fisios él 71 del cupo de | 

Priego. -

B<!empb2ó de 1879. j «t« -dki—El VieepiwÎdente, Indre
K, t 1 ’ MoUas.—El Sflctetirn, Âng'èl Maria
Uauitatir .1 ..n., <Mm^ , csa.i,..

Civil quil la redam '.oiou hecna por
la Cd» de Ultramar respecto al aba ■ «^—■MM—1—1■rimfurr r~iT
no de 169 pesetae 55 céatimoa pov 
estaucica oausad&s eu la misma por 
el mozo número 58 del copo de Pal
ma del E’O, pe^de exalueivemente 
de quese resuelva por la Exedentí- 
eima Diputación, á quien se dará 
cuonta en la primera üosioa que ce
lebre.

Consignar el número de reoono- 
oimieutos qu i en este día han prac
ticado su la Caja y aate la Comisión 
provincial loa profesores mélicos 
Dombradca al efecto.

Con lo qué ter minó la sesión de 
este día.—El Vine presiden te, Isidro 
Molina.—El Secretario, Augol Maria 
Castiñeira.

Extracto do los acuerdns tornados 
por la Comisioa pToVincisl en se
sión celebrada el dia‘12 le Dioiem- 

’l)rè de 1883, al ocaparea dé asun
tos referentes á (quintae.
Presidencia del señor Molina. 
Swsi.qnoasistieroüí
Pego, Uonzaiez de Canales, Mu

rilo, Salcedo, Marqués de Monto- 
Sien; señor Presidente,

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados loe 
particulares siguientes;

Keemplaso de 1883.
Nombrar al profesor médico don 

Mariano Osuna país que reconozca 
al padre del mozo número 64 del cu; 
po de Lucen».
■ Deolatar roldada de^n^ivo al mozo 
número Si Jel cupo de Priege, y pe
dir la baja de activo del mozo á que 
oerrespondé.

Quedar entecada de la Real orden 
disponiendo se devuelva al muzo 
Diego Ortega Contreras del cupo de 
Cañete él importe de su redenoiun á 
metálico. '

Reemplazo de 1882.
Reclamar el certiñcaCo que acre

dite la .enfermedad del mozo número 
3 del cupo de Poz.,b.anco.

Reemplazo do 1880.
. Keoiamar el eettiñeado en que te 

haga constar 61 cuerpo doSdé se ha
lla eirviendo «1-hermano del mozo 
numero 12 del capo de Belalcázar.

Dentar la instancia del mozo 
número 66 del cupo de Lucerna, en 
solicitud de que se le dé de baja en el 
ejército por habér contraído excep- 
oion legal.

Deolarar encluído dé activo por 
corto de talla ai mozu número 96 del 
cupo de Priego.

Reemplazo de 1878.
Pedir varios datos al Alcalde de 

Baena relativos al mozo número 113 
de aquel cupo, para en so vista re
solver la competencia que sobre me
jor derecho al alistamiento del mis
mo tienen entablada los Ayunta
mientos de Baena y La daro, y que 
se comunique este acntedo a la Co» 
muiun provincia, de Logroño,

Con lo que terminé la sesión de

Administración de Contri- 
bliciones y Rentas da la 

provincia de Córdoba,

Con tribucíou industrial.
En cumplimiento á lo prescrito 

en el srt. 49 del regiameuto de la 
contribución industrial de 13 de Ju
lio de 1882, se convoca á los gremius 
que á continaaoioa se ex pre sao. pa
ra que so sirvan concurrir á esta Ad- 
miniatracioa el dis y hora que res- 
pestivameuta se le» señala con el 
objeto de procéder ála etecaion de 
síndicos y clasiñccdotea.

La Administracíonespera reap an- 
dan á la convocatoria todos los indi
viduos ageemiados por traUrsa do 
un acto muy importunte y de inte
rés directo para los industriales con 
cuya cooperación individual y co
lectiva desea contar esta Adminis
tración para que la mytrleula da 
1884-85 en bone&oio de los indus
triales y de la Hacienda, sea equita
tiva en la distri bución de las cuotas 
y resulte exenta de defectos y ocul
taciones.

Córdoba 9 de Abril de 1884.— 
Juau Bol.
Gremios, días y horas de la elección. 
Industrias.—Tarifa L*—Clase 1.‘

Dia 18 de Abrí’.,
Núm.2 del epígrafe. Vendedor 

por cuénta propia ó en oómhíon ai 
por mayor de aguardientes, espíri
tus, licores y vinos extrangeros, á 
las 9 y 112 de la mañaca.

ó. Id, id. de lierre ó acero, á las 
10 de id.

6. Id. id. de jóyas y piedras pre
ciosas etc., 10 y 1^2 de ¡d.

10. Id. id. de seda, lana, etc., 11 
de id. ‘

Tarifi !.•-Clasa 1.* 
Día 18 de Abril.

Núo. 2 dol 'eplg-afe. Cafés en 
que se sirven comidss, 11 y 1^2 da 
id.

3. Rstabieeimientua de armas de 
fuego y blancas, 12 de id. .

5. Il(ide vrntaal por mayor do 
curtido*, Izy 1(2 do id.

6, E juaas, Hoteles y casas para 
hospeuage, 2 de la tarde.

7. .Eatoblccimíentos donde se sir
ven toda olase de hambres, 2 y 1(2 
de id.

9. Vendedor ea al por menor de 
joyas, 3 de id.

16. Id. al por mayor de porcela
na, toza hna etc., 3 y 1^2 de id.

Tarifa h*— Clase 3.’ 
Día 19 de Abril,

Núm. 1 del epígrafe. Droguerías 
ai por menor, 9y 112 do la ira- 
ñaña.

6. Tiendas de camisería fina y 
demás ropa blanca, 10 de id.

Tarifa 1,'—Clase 3.» 
Día 19 de Abril.

Núm. 6 del ep^nfe. Tiendas de 
obiqs de fetretoria al por menor, 10 
y 4(2 de la mafiana.

8. Venu'dores ín camas de matai 
dorado y acero bruSiló etc., 11 do 
idem.

11 .11. al por menor da toroiope- 
' los y pañuelofl de manila eto„ 11 y 
- f2 de id.
J 12. IL at por mayor te papal do 

to^ae clases, 12 de id.
í 13, Id. M. da cereales y hariusH 
< de todas clases, 12 y 112 de id.
j 14. Id. id. da tooijos y jamonís, 
¡2 de la tarde.

Tirifs 1.*—Clase 4,* 
Dia 21 de Abril. 

í Núm, 1 del epígrafe. Cufés an 
que adorn As Jo leivirse este atticrio 

' se haon de platos sueltos de carnes y 
•; pescados, 2 y 1[2 do id.
j 2> Gests de pupilos da renta da 
‘ 2500 pesetas en adeiante, 3 de id.

¡
3. Eátableoiiníeotos do venta y 
alquiler de pianos, 3y 112 de id.

Dia 21 de Abril.
, 7. Vendedores de oobresy baúles
1 mandes etc., 0 y 1(2 de la ma- 
| Cane.
; 9. 11. ai por menor de tejidos é
! hilados dé lana y o’godon, 10 de 
i idem,
! 10. Réstauranía ó sean casas
j donde soto so sirve de comer, 10 y 113 
Í de id.

Tarifa 1.’—Clase 5.* 
Dia 21 de Abril.

i Num.7 del epígrafe. Estableoi- 
! mientos de venta de quinqués y 
: lámparas etc,, á las H de id.
| 8. Vendedores al por menor da

quiacalta y bisoteriaordinaria, á las
’ 11 y 112 de id.
4 '11. 11. al por mayor de vinos co- 

muñes del pris, à las 12 de id.
f Tarifa 1.‘-Clase 6.*
i' Dia S2 de Abril,
’ Núm. 4 del epígrafe. Estabieci- 
1 mientus de librería ó comeroio de li

bros, á las 12 y 1[2 de id.
í 6. 11. para la venta al por menor 

dé artículos de mercería, á las 2 de 
la tardé.

1 8. Id, para id, íj, da papal dato-
1 das clases, á las 2 y 1|2 de id.
1 10. Tiendas de abanicos y para

guas etc., álas 3 de id.
14. I '. de géneros de ultramari

nos ó comestibles, á las 3 y 1[2 de 
ídem.

20. Vendedorios de curtidos al 
por menor, á las 9 y 1{2 de la ma
ñana.

22. Id. de pasteles, bollos, ojal- 
dres, dulces y otras pastas, á las 10 
de ídem.

24. Id.de relojes de todas clases, 
á las 10 y 1(2 de id.

2*. Id. al por menor de vinos y 
licor 38 dé todas ovases, á las 11 de 
ídem.

27. Íi. id. de toninos, jamones y 
embutidos, á las 11 y 1(2 de id.

Tarifai.'—Clase?. 
Día 22 de Abril.

Núm. 3 del epígrafe. Tiendas de 
molduras y marcos dorados, á las 
12 de idem.

6. Id, para la venta al por menor 
de vinos y aguardientes, á las 12 
y 1(2 de id.

8, Id. al por menor de harinas de 
todas clases, é las 3 de la Urde.
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IO. H, do jergn, aiforjae, coatsles 
y demás Ujiduá de cáQamo, á ias 2 
y 112 de id. i

12. E<ïtablocimiento8 en que se : 
compra y vendo calmado y en que i 
edemásse hace & la medida, & las 3 
de idem.

15. Álmoaedaa permanentes sí- 
taadaa en cualquiera olese de loca
les, á las 3y I^S de Íd.

Tarifa 1.* —Clase 8.’ 
Día 23 de Abril.

Núm. ó del epígrafe. Paradores 
y mesones, & las 9 y 112 de id.

12. Especuladores en calzado, á 
- las 10 de id.

14. Tiendas de aibeceria en que 
■Q venden al por menor garbanzos 
etc,, á las 10 y 1(2 ae id.

15. Vendedores al por meaor de 
loza entrefina etc., á las 11 de id.

19. II. al por menor en cajones, 
en mercados ó sitios públicos de to
cino y jamón etc., i las 11 y 1|S de 
ídem.

Tarifa 1."-Cla»e 9.' 
Día 24 de Abril, 

Núm. 1 del epígrife. Casas de 
pupiloeqoe pagan de renta de 125 & 
749 pesetas, i las 12 de id. 

6. Tabernas feera del casco de la* 
poblaciones, á las 12 y 1¡2 de id.

7. Tiendas en que ae venden ea- 
charros ó vasijas ordinarias, à las 2 
de la tarde.

9. Id. dejagnetas ó baratijas del 
pais, ¿las 2 y 112 de id.

14. n. de muebles de maderas 
de pino en blanco ó pintado, i, las 3 
deid.

19. Id. de venta al por menor de 
aceite, vinagre yjabon, úlaa 3 y 112 
de id.

Dia 24 de Abril.
23. Vendedores de leche de va

cas, ovejas ó cabras sin establo, a las 
9 y1|2 de la mañana.

24. Xd. al pormenor en tienda 
puesta de semillas, ú las 10 de id.

28, Espendedores de carnes frea- 
casótab]ajeros, úlasiOymediade 
idem,

29 Vealedores al pormenor da 
leña ó oarbonos, à las 11 de id. 

^ 30. 11. de maebios usados de to- 
^•s elarei ó alquiladores, á las 11 y 
media de id.

31 Bodegonea ó figones, & las 12 
de id.

32. Horchaterías, chuferias alo-y 
]*tí»8, á las 12 y media de id.

34. Tiendas de esteras de todas 
alises, á las 2 de la tarde.

Tarifa 2.*
Núm. 6 del epígrafe. Egentes 

> ÍUe ae oenpan en promover y acti- 
’y en loa Tnbnnales y ofioinra pd- 
®'lo*i toda clase de asunto», á las 2 
y media de la tarde.
,3. Agentes para la colocioion de 

“irvieatjg etc., â Isa 3 de id.
, 10. Id. QQQ 55 ooupan en propor- 

®tonar voluntados à reenganches 
P*f* el Ajéroíto y Armada, A laa 3 
y media de id.

Dia 25 de Abril.
.^^* Oomisiosistas para el aeopio 

®^ 8’r40Qi, caldos ¡y frutos por caen 

ta de los dueños de slmtcenei etc., i . 
las 9 y medía de la mañana.

11. Corredores de toda olese de 
fincas, á Isa 10 de id.

22. Comerciantes banqueros, A 
las 10 de id.

23. Comerciantes que remitenó 
reciben, compran y venden ó expor
tan al por mayor por su cuenta ó en 
en comisión, A las 11 de id.

24. Prestamistas sobre alhajas, 
prendas, ú otros efectos, A las 11 y 
media de id.

57. Periódicos científloos, litera
rios, administrativo» ó da material 
especial, sea cualquiera el periodo 
en que salga á Inz, A las 12 de id.

61. Empresarios de pompas fú
nebres ó sean agencias, A las 12 y 
1(2 de la mañana.

62. Almscenistas ó tratantes al 
por mayor de combustibles minera
les de todas clases, A las dos de la 
tarde.

67. Almacenistas de maderas pa
ra oarpinteria, A las 2 y mediada 
idem.

77. Idemó tratantes en trapos de 
todas clases, A tas 3 de ídem.

80. Especuladores que se dedi
can A la compray venta de trigo, ce
bada y demás cereales, harinas y lí
quidos, 'A las 3 y media de idem.

Dia 26 de Abril.
81. Hemidem de frutas ó pro

ductos de la tierra, A las 9 y media 
de la mañana.

87. Establecimientos de ense
ñanza sin hospedaje, á las 10 de 
ídem.

88. Idem idem con hospedaje, A 
las 10 y media de la mañana.

91. Idem de mesas de villar y 
trisco, A las 11 de la mañana.

92. Idem de mesas de naipes, A 
las 11 y media de id.

102. Comisionistas oon residen
cia fija, A las 12 de idem.

Tarifa 3.*
Núm. 59 del epígrafe. Tintore

rías anejas à una sola fábrica de hi
lados ó tejidos, iimitándose A teñir 
los productos de ella, A las 12 y me
dia de idem.

218. Fábricas de licores en frío, 
A las 2 de la tarde.

265, Talleres de construcción 4 
reocmposicion de coches, á las 2 y 
media de ídem.

267. Fábricas en que se aderezan 
ó envaran aceitunas, A las 3 de id.

306. llemde fieltros para aom- 
1 breros, A las tres y media.
■ Tarifa 4,*—Profesiones.-Orden oivil. 
i Dia 28 de Abril.

1 Núm. 1 del epígrafe. Albéitares 
í y herradores que no sean Veterína- 
> ríos, A las 0y media de la mañana.
1 2. Arquitectos, A las 10 de idem.

A. Cirujanos de 8.* clase, Ma
tronas y Comadrones, A las 10 y me
dia de id.

5, Dentistas que no sean Médi
cos, A las 11 de idem.

6, Farmacéutioos, A las 11 y 
media de idem.

1 7. Miestfoi de obras, A les 12 de 
1 idem,

1. Médicos Gire jacos, A las 12 y 
media de idem.

13. Pr leso res de música, A las 
2 de la tarde.

14. Veterinarios tengan ó no es
tablecimientos para herrar, A las 2y 
media de idem.

15. Agrimensores Alas 3 de íd. 
Orden judicial.

1. Abogados, Alaa 3 y media de 
idem. .

Dia 29 de Abril,
3, Eseribanos de actuaciones, A 

las 0 y media de la mañana.
6. Notarios colegiados según la 

ley, A las 10 de id.
7. Procuradores, A las 10 y media 

de id.
9. Jueces municipales, A las 11 

de id.

Tarifa 4.*—Ordea judicial.
Oia 29 de Abril.

Núm, 10 del epígrafe. Secreta- 
rica de los Juigados municipales, A 
las 11 y media de id:

12. Notarios de los Tribunales 
Eclesiásticos, A las 12 de id.

Artes y oficios.
1. Orífice» y plateros que traba

jan en oro y'plata, A las 12 y medía 
de id. *

2. Pastelerías, A las 2 de la tarde.
4. Confiterosoon tienda, A Ias2 

y media de id.
6. Ebanistas, silleios y tapiceros 

oon trailer, A las 3 de id.
6. Tiendas de peluqueria oon 

venta de perfumería, A las 3 y media 
de id.

Dia 30 da Abril.
7. Sombrereros con obrador y 

tienda, A Ias 9 y media de la ma
ñana.

8. Sastres que eonfeocionau pren
das surtiendo los géneros, A las 10 
de íd.

13. Ensayadores da metales pre
ciosos, A las 10 y medía de id.

14. Esmaltadores y engaitadores 
de piedras Onas, A laa 12 de íd.

16. Fotógrafos, A lea 11 de id.
16. Lapidarios y marmolistas, A 

laa 12 de id.
17. Maestros de albañilería, A las 

12 y media de id.
21. Tintoreros que retiñen óla- 

van ropas usadas, A las 2 de la tarde.
23, Impresores con prensas mo

vidas A mano, A las 2 y media de 
idem.

26, Hornos Continos pata cocer 
pan oon tienda, A Ia8 3deid.

28. Estableeimiento» de tipogra
fía, A las 3 y medía de id.

Dia 1." de Mayo.
32. Modistas de sombreros para 

señoras y niños, A las 9 y medía de 
idem.

Gu arnlelo netos con venta sola
mente de los efectos que oonstrayan 
en so taller ú obrador, A las 10 de 
ídem.

34. Peluqueros y barberos en sa
lón, A las 10 y media de id,

36, Plateros dedicados A la venta 
de toi efectos de oro y plata que 
aompongin, A las U dé Id*

37, Cañistas cortadores y ven
dedores de pieles para calzado, A laa 
Uy medía de íd.

39, Relojeros dedicados eselusi- 
vaments A composturas, A las 12 de 
idem.

40. Albarderos, Jalmero» y ca
bestreros, A las 12 y medía de idem. 

Al. Alpargateros y abarqueros, 
A Iss 2 de la Urde.

46. Boteros y Corambreros, A las 
2 y media de id.

48. Caldereros, A las 3 de id. 
60. Coperos ó constructores de 

baúles, A las 3 y media de id.
Dia 2 de Mayo.

52, Carpinteros on taller abier
to, A1889 y media de la mañana.

53. Carreteros ó onetruotores 
de carros, A las 10 de id.

64. Coloreros, A las 10 y media 
de id.

62. Gonatruotores de bragueros, 
A las 11 de id.

64. Id. id. de esjas, estuches y 
paquetes de cartouA las II y 1|2.

65. TI. de pipas, cubas y enbe- 
Us, A las 12 de id.

Tarifa A.'
69. Eucaadernadorea da libros, A 

las 12 y media de id.
70. Escultores eiUtaarios yfva- 

oiadorea en escayola, A las 2 de la 
tarde.

71, EamalUdoresy engastadores 
de piedras falsas.

7A. Fontaneros, A las 3 de id.
76. Oravadores en taller ú obra

dor sin tienda, A las 3 y media da 
ídem.

Dia 3 de Mayo.
78. Barreros y cerrajeros, A las 

9 y media de la mañana.
79. Hojalateros y vidrieros, A laa 

40 de id,
81, Hornos ds bollos y bizco

chos, A las 10 y media de id.
83. Latoneros y beloneros, A las 

11 de id.
88. Modistas que confeccionan 

soto trajes A la medida, A las 11 y 
media de id.

89. Obradores de lelorma y com
posturas de sombreros, A las 12 da 
idem.

90. Barberos en tienda ó portal, 
A las 12 y medía de id,

93. Pintores da brocha oon taller 
ó sin él, A las 2 da la tarde.

96. Sastres que hacen prendas 
con géneros de los parroquianos, A 
las 3 y med>s de id.

97. Silleros ó oonetruotores de 
sillas, A las 3 de id.

98. TatlistaB para objetos de ea- 
cultura ó ebanieteri», A las 3 y media 
deid.

Dia 6 de Mayo.
99, Talabarteros oon venta sola

mente de los efectos que coas tita- 
yan, A las 9 y media de la mañana.

101. Torneros en madera, marfil 
ó huelo, A lai 10 de id.

102. Vaciadores de navajas, A tas 
10 y media de id.

108. Zipatero», A las 11 deid. 
Córdoba 9 de Abril de 1864.—El 

AdminisUdor, Juan Bol.
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Núm. 1918

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Marzo de 1884»

í 
1 
í 
i

Nóm. 1967.
Regimiento cazadores de Vi
llarrobledo 23 de caballería.

Córdoba 31 de Mario do 1834.—W Jue» œunioip*!, Man aol S. Belmonte.

Días.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Tofá! do 
ambas ciases.

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

'Legítimos. No legitim08,

Total do 
vivos.

Logítimoa. No iegíti AOS,

Total do 
race* tos.
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21 4 1 5 B > > 5 > • B » > > » 5
Í2 1 3 4 S J» B 4 » B > > » 4
23 1 » 1 I * 1 2 » 1 * » > J $
24 1 » 1 1 1 1 2 » » B B » B 2
26 B > 1 » 1 1 » » » » > » » 1
28 • » 4 > 1 1 > > B » > 1
27 » 2 2 > > 1 2 B > » 2
28 4 > 4 > 1 » 4 B * B > B > 4
29 B 1 i > 1 1 2 > > B B > > B 2
30 > 1 > 1 > 1 1 » ' » > > »

31 6 > 3 B l 1 7 B » > B > B 7

Total. 17 7 24 4 8 7 3( > * > • > I > 3i

»
i

Edicto.
Don Francisco Moro Agúndez, Te- 

nisute del Regimiento cazadores 
de Villarrobledo veinte y tres de 
ce baile ría.

En uso de las facultades que 
las ordenanzas generales del Ejér
cito me conceden, como Juez Fiscal 
de la causa instruida contra el sus
tituto para Ultramar Rafael Gar
da Estebez, por el delito de deser. 
cion, por el presente tercer edicto 
cito, llamo y emplazo al referido 
soldado, para que en el término de 
diez dias o mparezca en el cuartel 
del Marrubial, de esta ciudad, á 
responder d los cargos que en dicha 
causa le resultan, que de no verifi- 
oarlo so le seguirá la causa en re
beldía y será juzgado por el conse
jo de guerra corn petente,

Córdoba cuatro de Abril de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—El 
Teniente fiscal, Francisco Moro.

Náu. 1987.
Debiendo procederse á la venta 

cu publica subasta de diez y seis 
caballos de desecho del expresado 
Regimiento, el dia veinte y uno del 
actual, á la una de su tarde tendrá 
lugar dicho acto en el cuartel de
nominado Alfonso XU, ante la jun
ta nombrada al efecto.

Córdoba 9 de Abril de 1884,— 
El Comandante Jefe del Detail, Vic
tor Espada.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Marzo de 1884, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córoob* 31 de Muzo de 1884.—Ill Jues «aiioip*u Manoel S. Belmonte.

DIAS. YARONES. HEMBRAS. TOTAL GENERAL

thhol e
Solterea. Casados. Viudos, TOTAL. Solteras, Casadas. Viudas. TOTAL.

21 2 1 B 3 » > B 1 3
22 1 1 B ' 2 1 » - B 1 3
23 1 B B 1 » 1 1 2
24 2 1 1 4 B B '1 1 4
26 B B 1 1 1 1 1 2
26 > 1 1. B . » 1 ■ 2 ■
27 1 1 1 2 1 1 3
28 1 » 0 1 > 1 » > 1
29 1 * » » B > B 1
30 * B B

B | > > • B
31 _1 > B

1 1 B > t » 1

Total.. 10 4 3 17 3 1 1 5 22
í

1
i

í t

Núm. 1988.
Batallón resarva de Luce

na núm. 40,
Don Eleuterio Persa Martin, Tenien

te graduado y Alfárez del batallón 
reserva de Lneena número cua
renta.

No habiéndose presentado á pa
sar la revista annal en el mes de Oc
tubre anterior, el soldado de este 
batallón Manuel Gonzalez Aguallo, 
natural de Baena (Córdoba,) según 
lo que previene el articulo 230 del 
reglamento de reserva, y al eual por 
este delito me hallo sumariando.

Usando de las faeultades que en 
estos casos conceden las Reales oi- 
denaozas á los ofioieles del Ejército, 
por eite tercer edicto cito, llamo y 
emplazo al referido soldado para que 
verifique su presentación en el tér
mino de diez dias, á contar desda la 
publicaoion del presente edicto, se- 
ñalándde para ello el oaartei|ds es
te batallón reserva con el ño de dar 
sus deicargcs y defensae; y oaso de 
no verificarlo se seguiri la cansa y 
se sentenciará en rebeldía.

Lacena veinte y siete de Marso 
de mil ochocientos oehanta y cua
tro,—El Fiseal, Eleuterio Peres.

Imp. del (Diorio de Córdoba.*
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